
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicación 41001-31-10-001-2021-00351-00  

Demandante MIRIAM ESCOBAR BARRERA Y OTRO 

Demandado  DIANA LEIDY BARRIOS QUIROGA  

                 Actuación PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA/ A.S 

 

Neiva, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que obra en el expediente respuesta del Instituto Nacional De Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, en el que informan que con las muestras relacionadas en la 

solicitud precedente, no se alcanzarían las probabilidades de certeza establecidas en la 

ley 721 de 2001, por lo que se hace necesario contar con muestras de otros familiares 

biológicamente más cercanos al presunto padre, el despacho DISPONE: PONER EN 

CONOCIMIENTO de los sujetos procesales la respuesta del Instituto Nacional De 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, oficio 529107 BOG-2024-000952. 

Allegados los documentos que la acreditan para ejercer la representación del demandado 

OSCAR MAURICIO SALINAS BARRIOS, se reconoce personería jurídica a la doctora 

DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.088.553 y tarjeta profesional No. 176.632 del C.S de la J. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

 
Juez 
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RE: Oficio No.0006 Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD MRIRIAM ESCOBAR
BARRERA y MARGARITA ROSA SALINAS ESCOBAR contra DIANA LEIDY BARRIOS
QUIROG Rad.2021-00351

Laboratorio de Genética <geneticabogota@medicinalegal.gov.co>
Mar 13/02/2024 1:20 PM
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: drsur <drsur@medicinalegal.gov.co> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
RP 529107.pdf; 54 OficioRequerimintoInformacionMediLegal-ConAnexo.pdf;

Cordial saludo

Doctor
RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ
Secretario
Juzgado Primero de Familia del Circuito de Neiva
Neiva-Huila
 
ASUNTO: Oficio No. 0006 (2024-01-11)
             
REFERENCIA: Aclaración estudio genético

  Proceso: Impugnación de Paternidad
  Radicado: No. 41001-31-10-001-2021-00351-00
Demandante: MIRIAM ESCOBAR BARRERA Y MARGARITA ROSA SALINAS
ESCOBAR
Contra: DIANA LEIDY BARRIOS QUIROGA

                       Radicación correspondencia: BOG-2024-000952 de fecha (2024-02-13)
 

De manera atenta y con relación al oficio del asunto, se hace envío del oficio No. 529107.

Lo anterior para su información y fines pertinentes.

Si requieren  cualquier información  o aclaración adicional al respecto  con gusto lo atenderemos  en el correo 
electrónico: geneticabogota@medicinalegal.gov.co.

Atentamente

Lida Ariza Sarmiento
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE
DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ
PBX (57) 601-4069944 / 601-4069977 EXTS. 1328-1329
Calle 7A  No 12 A - 51 PISO 3
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CF

"Aportamos a la justicia en favor de la vida"

mailto:geneticabogota@medicinalegal.gov.co
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No suele recibir correos electrónicos de fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

"Cero Papel ... Mi compromiso con el Planeta"
La información adjunta es exclusiva para la persona a la cual se dirige este mensaje, la cual puede contener información
confidencial y/o material privilegiado. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como
cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito
original de la misma, es ilegal. Si usted recibe este mensaje por error, favor notifíqueme y elimine este material. Gracias.
The information transmitted is intended only for use by the addressee and may contain confidential and/or privileged
material. Any review, re-transmission, dissemination or other use of it, or the taking of any action in reliance upon this
information by persons and/or entities other than the intended recipient is prohibited. If you received this in error, please
inform the sender and/or addressee immediately and delete the material. Thank you.

De: Juzgado 01 Familia Circuito - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 9:26
Para: No�ficaciones - Judiciales <no�ficacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co>
Asunto: Oficio No.0006 Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD MRIRIAM ESCOBAR BARRERA y MARGARITA
ROSA SALINAS ESCOBAR contra DIANA LEIDY BARRIOS QUIROG Rad.2021-00351
 

Cordial Saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, remito Oficio de la referencia para su oportuno
diligenciamiento.

Juzgado Primero de Familia del Circuito de Neiva
Palacio de Justicia Edificio Rodrigo Lara Bonilla

Carrera 4 No.  6 - 99 oficina 203
Email: fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  

Dirección Regional Bogotá – Grupo de Genética Forense 

 
“Aportamos a la justicia en favor de la vida”  

Calle 7A N.º 12A-51 Piso 3, geneticabogota@medicinalegal.gov.co 
Conmutadores (601)-4069977-(601)-4069944 Ext. 1327-1328-1329 

www.medicinalegal.gov.co 
Bogotá, Colombia 

Bogotá D.C.   13-febrero de 2024 
 
Oficio 529107 
 
Doctor 
RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
Secretario 
Juzgado de Circuito Primero de Familia del Circuito de Neiva 
E-mail:  fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Neiva – Huila  
 
Asunto:  Aclaración estudio genético 
               
Referencias:  Oficio No. 0006 (2024-01-11) 

Proceso: Impugnación de Paternidad 
Radicado: No. 41001-31-10-001-2021-00351-00 
Auto de fecha 2023-12-15 
Demandante: MIRIAM ESCOBAR BARRERA Y MARGARITA ROSA 
SALINAS ESCOBAR  
Demandada: DIANA LEIDY BARRIOS QUIROGA 
Radicación correspondencia: BOG-2024-000952 de fecha (2024-02-13) 
 

 
Reciba un cordial saludo doctor García Vásquez: 
 
En atención a su requerimiento damos respuesta en los siguientes términos, previa 
trascripción, así: 
 
“(…) En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 15 de diciembre de 2023, 
dictado dentro del asunto de la referencia, a ustedes solicitamos que en un término que 
no exceda los 10 días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, indique: 

  
-¿Es posible obtener un resultado excluyente de paternidad o probabilidad de 
paternidad del señor Orlando Salinas Tejada (q.e.p.d) frente al demandado 
Oscar Mauricio Salinas Barrios y el menor de edad de iniciales D.S.S.B. con 
muestras genéticas tomadas a Ilba María Salinas Tejada y Rodrigo Salinas 
Tejada, hermanos del presunto padre, Sr. Orlando Salinas Tejada (q.e.p.d)? 
(…)” 

 
De acuerdo a su solicitud con relación a la realización del estudio genético para determinar si 
OSCAR MAURICIO SALINAS BARRIOS y el menor D.S.S.B son hijos biológicos del señor 
ORLANDO SALINAS TEJADA (fallecido), a partir de las muestras de Ilba María Salinas Tejada y 
Rodrigo Salinas Tejadas (presuntos tíos paternas) y la madre biológica de los hijos a reconocer, 
al respecto nos permitimos comunicar que realizamos las respectivas simulaciones en el 
Software FAMILIAS versión 3.3, utilizando la base de datos de la región caribe colombiano y 24 
sistemas genéticos tipo STRs biparentales, al realizar 1000 simulaciones, se encontró una 
probabilidad 95,9% que los resultados en caso de no exclusión estén por encima de las 
probabilidades de certeza establecidas en la Ley 721 de 2001, es decir, que el pedigrí 1 sea 
verdadero y que la simulación de la hipótesis alternativa, es decir en caso de exclusión, se 
encontró un 0,00001 % de falsos positivos. 
 
Este programa, lo que hace es que genera dos pedigrí, o relaciones de parentesco, cada una 
contraria a la otra, en donde el Pedigrí 1 establece la probabilidad que Oscar Mauricio Salinas 
Barrios y D.S.S.B sean hijos biológicos de ORLANDO SALINAS TEJADA (fallecido), y a su vez 
sobrinos paternos de Ilba y Rodrigo Salinas Tejada, y el Pedigrí 2 establece la probabilidad que 
Oscar Mauricio Salinas Barrios y D.S.S.B sean hijos biológicos de un individuo no relacionado 
biológicamente con Ilba, Rodrigo y Orlando Salinas Tejada, como se muestra en las siguientes 
imágenes: 
 



 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  

Dirección Regional Bogotá – Grupo de Genética Forense 

 
“Aportamos a la justicia en favor de la vida”  

Calle 7A N.º 12A-51 Piso 3, geneticabogota@medicinalegal.gov.co 
Conmutadores (601)-4069977-(601)-4069944 Ext. 1327-1328-1329 

www.medicinalegal.gov.co 
Bogotá, Colombia 

Presunto hijo: OSCAR MAURICIO SALINAS BARRIOS 

 
  
Presunto hijo: D.S.S.B. 

 
Esto significa que, con las muestras relacionadas en su solicitud, no se alcanzarían las 
probabilidades de certeza establecidas en la Ley 721 de 2001, por lo tanto, sería necesario 
contar con muestras de otros familiares biológicamente más cercanos al presunto padre, como 
por ejemplo alguno de sus padres biológicos y/o otros hermanos biológicos. 
 
Quedamos atentos a la posibilidad de realizar el estudio con otros familiares para poder hacer el 
estudio de los costos y remitir todas las indicaciones para la consignación del estudio genético. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ROCIO DEL PILAR LIZARAZO QUINTERO 
Profesional Especializado Forense 
Coordinadora Grupo Genética Forense 
Dirección Regional Bogotá  
 
 Nombre, apellido y cargo Firma Fecha 

Revisó y 
aprobó 

Rocío Lizarazo, Profesional Especializado Forense Grupo 
Genética Forense. Dirección Regional Bogotá  

2024-02-13 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

Carrera 4 Nº 6-99 Of. 203 Palacio de Justicia – Tel. 8 71 06 56  

Correo Electrónico: Fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Neiva, enero 11 de 2024     OFICIO No.0006 
 

 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  

notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co 

Ciudad  

 
 
Ref: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD demandante 
MRIRIAM ESCOBAR BARRERA C.C No. 36.159.494 
y MARGARITA ROSA SALINAS ESCOBAR C.C. 

1.075.231.436 en contra de DIANA LEIDY BARRIOS 
QUIROGA C.C No 1.075.250.158 Rad. 41001-31-
10- 001-2021-00351-00. 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 15 de 

diciembre de 2023, dictado dentro del asunto de la referencia, a ustedes 

solicitamos que en un término que no exceda los 10 días hábiles 

siguientes al recibo de la presente comunicación, indique: 

 

-¿Es posible obtener un resultado excluyente de paternidad o probabilidad 

de paternidad del señor Orlando Salinas Tejada (q.e.p.d) frente al 

demandado Oscar Mauricio Salinas Barrios y el menor de edad de iniciales 

D.S.S.B. con muestras genéticas tomadas a Ilba María Salinas Tejada y 

Rodrigo Salinas Tejada, hermanos del presunto padre, Sr. Orlando Salinas 

Tejada (q.e.p.d)?  

 

En caso de ser afirmativa la respuesta al anterior interrogante, 

sírvase SUMINISTRAR EL COSTO de la reconstrucción genética, con 

indicación de la información requerida para su pago. 

 

Proceda de conformidad, remitiendo la información solicitada al 

correo electrónico institucional de este Juzgado: 

fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, a usted preciso que el Artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022 señala que: “Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 

mailto:Fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co
mailto:fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

Carrera 4 Nº 6-99 Of. 203 Palacio de Justicia – Tel. 8 71 06 56  

Correo Electrónico: Fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial” (subrayado fuera de texto).  

 

Se adjunta los anexos ordenados por el despacho  

 

Atentamente, 

 

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 

Secretario 

 

Firmado Por:

Ramon Felipe Garcia Vasquez

Secretario

Juzgado De Circuito

Familia 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b33b32fc690bcf345e15289bce6145f10182cad555d775c4e976af6f648c43d9

Documento generado en 07/02/2024 10:29:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


IMPUGNACION DE PATERNIDAD RDO: 2021 - 00351-00 MIRIAM ESCOBAR CONTRA
DIANA lEIDY

DIANA MARGARITA MORALES CORTES <abogados.morales212@hotmail.com>
Jue 14/09/2023 10:58 AM
Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (195 KB)
MEMORIAL MEDIC. LEGAL.pdf;

Buen Dia 

adjunto memorial para fines pertinentes.  

agradezco su atención.  

   Diana Margarita Morales Cortes
                 Abogada
 abogados.morales212@hotmail.com
         8723664 - 3165286479
Calle 9 No. 3-50 Of.212 C.C. Megacentro



DIANA MARGARITA MORALES CORTES 
                                                                                                                    Abogada  

                                                                                                                    
 

______________________________________________________________________ 
Calle 9 No. 3 – 50  Oficina 212 Centro Comercial MEGACENTRO Neiva (H) 

Teléfono 8659949,  Celular 3165286479 

 

 

 

 

 

 
Señor  
JUEZ  001 DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA.      
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO   IMPUGNACION DE PATERNIDAD       
DEMANDANTE:  MIRIAM ESCOBAR BARRERA Y OTRO     
DEMANDADO:   DIANA LEIDY BARRIOS QUIROGA     
RADICADO:  2021 – 00351 - 00 
 
DIANA MARGARITA MORALES CORTES,  mayor y vecina de Neiva,  Huila,    identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma,   en  calidad de apoderada judicial de los 
demandados,     me dirijo a usted por medio del presente escrito con el fin de manifestar al 
despacho judicial  que  una vez leída la respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal,  
se opta por la alternativa No. 2,  de tomar la muestra a dos  hermanos biológicos   del padre 
de los niños, los cuales ya  hemos dado a conocer sus nombres quienes serian  la señora 
ILBA MARIA  SALINAS TEJADA C.C. No. 41.640.701 Y RODRIGO SALINAS TEJADA C.C. No. 
12.112.054.  
 
El señor Rodrigo  Salinas Tejada,  va a tramitar su registro civil de nacimiento, para ser 
aportado  al despacho.   
 
 

Atentamente,  

 

  

  

 

DIANA MARGARITA MORALES CORTES 

C.C. 36.088.553 de Campoalegre – Huila. 

T.P. No. 176.632 del C.S. de la J.    
 


